
 

 

CIRCULAR N° DVM-AC-DETCE-0125-2026 

A:  Personas directoras de colegios académicos diurnos. 

DE:        Pablo Masís Boniche, Director de Educación Técnica y Capacidades 

Emprendedoras. 

ASUNTO:  Nuevos Lineamientos administrativos y curriculares para la 

implementación de los talleres y tecnologías en los colegios 

académicos diurnos. 

FECHA:    11 de febrero de 2026. 

______________________________________________________________________________ 

Reciban un saludo cordial en el inicio de este curso lectivo.  

La Dirección de Educación Técnica y Capacidades Emprendedoras remite, 

para su conocimiento y debida aplicación, el documento Lineamientos 

administrativos y curriculares para la implementación de los talleres y 

tecnologías en los colegios académicos diurnos, aprobado por el Consejo 

Superior de Educación en la sesión 71-2025, acuerdo AC-CSE-463-71-2025, 

celebrada el 15 de diciembre de 2025. 

El propósito de este documento es brindar una guía clara, coherente y 

actualizada que respalde la gestión administrativa y curricular de las personas 

directoras y del personal docente responsable de estas asignaturas, en los 

siguientes centros educativos: 

• Colegios académicos tradicionales.  
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• Colegios indígenas.  

• Colegios de innovación educativa.  

• Colegios de orientación tecnológica.  

• Colegios Modelo.  

• Liceos experimentales bilingües.  

• Liceo laboratorio.  

• Unidades pedagógicas.  

• Valor agregado en la educación académica diurna.  

Los Lineamientos administrativos y curriculares para la implementación de los 

talleres y tecnologías en los colegios académicos diurnos son de acatamiento 

obligatorio y rigen a partir del curso lectivo 2026.  Su contenido se estructura en 

tres capítulos:  

Capítulo 1. Gestión administrativa: aborda aspectos organizativos como la 

asignación de lecciones, la elaboración de horarios, los rangos de matrícula, la 

solicitud de oferta educativa ante la DETCE y el proceso de certificación de 

tecnologías.  

Capítulo 2. Diseño curricular: presenta el enfoque por competencias como 

base del modelo pedagógico y curricular, e incluye orientaciones para la 

elaboración de la planificación de la mediación pedagógica.  
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Capítulo 3. Evaluación de los aprendizajes: expone los componentes 

establecidos para la valoración del desempeño estudiantil, entre ellos el trabajo 

cotidiano, las tareas, las pruebas y la asistencia.  

En este marco, se solicita respetuosamente a las personas directoras socializar el 

documento con el personal responsable de impartir los talleres y tecnologías, 

con el fin de asegurar su adecuada comprensión, aplicación y cumplimiento en 

el desarrollo de los procesos administrativos, curriculares y evaluativos 

correspondientes. 

Con esta iniciativa, la DETCE reafirma su compromiso con la mejora continua de 

la Educación Técnica Profesional, así como con el fortalecimiento de la calidad 

y pertinencia de las experiencias de aprendizaje que se ofrecen al 

estudiantado de los colegios académicos diurnos.  

Finalmente, se invita cordialmente a participar en el webinario “Actualización 

de los lineamientos administrativos y curriculares para la implementación de los 

talleres y tecnologías 2026”, que se llevará a cabo el martes 17 de febrero, de 

7:30 a 9:30 a. m., espacio en el cual se desarrollarán de forma detallada los 

principales contenidos y alcances de la nueva normativa.  

srs/pmb 

C. Viceministerio Académico. 

 Direcciones Regionales de Educación.  

Anexo. 
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